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ASETRA INFORMA (079-2022;  29-03-2022) 

 
 Restricciones al tráfico de vehículos pesados (abril 2023). 
 Convocatoria de exámenes para la obtención del título de transportista. 
 Asetra amplía su oferta formativa con dos nuevos cursos en colaboración con ESIC 

BUSSINES SCHOOL. 
 Ley de bienestar animal en el transporte colectivo de personas. 
 Campaña solidaria para donar autobuses transporte escolar a Ucrania. 
 

RESTRICCIONES AL TRÁFICO DE VEHÍCULOS PESADOS (ABRIL 2023) 

 
Accediendo a este enlace a la página web de Asetra, pueden consultar el documento 
que contiene las restricciones a la circulación, para vehículos pesados, previstos por 
la Dirección General de Tráfico para abril de 2023. Presten especial atención a las 
que se avecinan con motivo de la Semana Santa, teniendo en cuenta además que el 
lunes 10 es festivo en algunas CCAA. 
 
Para conocer las restricciones del País Vasco (pinchen aquí) y de Cataluña (aquí). 
 

CONVOCATORIA DE EXÁMENES PARA LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO DE 
TRANSPORTISTA 

 
Se ha publicado en el BOCYL del 24 de marzo la ORDEN MTD/359/2023, de 20 de 
marzo, por la que se modifica la Orden FYM/183/2022, de 2 de marzo, por la que se 
aprueba la convocatoria de participación en las pruebas para la obtención del 
certificado de competencia profesional para el ejercicio de las actividades de 
transporte de mercancías y transporte de viajeros por carretera. Como nuestros 
socios conocen, ya no se trata de un examen en papel, desde 2022 las pruebas se 
realizan ante un ordenador, en las instalaciones que a tal objeto indica la Junta de 
Castilla y León. 
 
La convocatoria de 2023, que ahora anunciamos, señala que en nuestra Comunidad 
se celebrarán tres pruebas, una por cuatrimestre, aunque no se fijan las fechas. El 
procedimiento será: 
 
 Los aspirantes presentarán las solicitudes (más abajo se explica). 
 La Junta hará el llamamiento a quienes se hayan inscrito, y en este momento se 

determinará la fecha y lugar. 
 Los aspirantes acudirán al lugar señalado, provistos de su DNI. 
 
Por la información que se nos ha trasladado desde la administración competente, el 
primer examen será a finales de abril o primeros de mayo (para quienes hubieran 

https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/03/Restrcciones_Abril_2023_V-II.pdf
https://www.dgt.es/conoce-el-estado-del-trafico/restricciones-a-la-circulacion/
https://www.trafikoa.euskadi.eus/lfr/web/trafikoa/medidas-especiales-regulacion-trafico
http://transit.gencat.cat/ca/informacio_viaria/professionals_del_transport/
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/24/pdf/BOCYL-D-24032023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/24/pdf/BOCYL-D-24032023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/24/pdf/BOCYL-D-24032023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/24/pdf/BOCYL-D-24032023-16.pdf
https://bocyl.jcyl.es/boletines/2023/03/24/pdf/BOCYL-D-24032023-16.pdf
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presentado las solicitudes antes del 28 de febrero); y las siguientes convocatorias 
serán en septiembre y diciembre. Por lo tanto las instancias que se presenten a 
partir de este momento lo serán para la prueba de septiembre; en todo caso a 
quienes vengan por Asetra a tramitar las solicitudes les tendremos informados de 
las fechas. 
 
REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES 
 
Domicilio en Castilla y León antes de la finalización del plazo de presentación de 
solicitudes (que figure en el DNI o en caso contrario, acreditación como mínimo 185 
días naturales, o menos de 185 días naturales si se acredita la residencia en el 
domicilio en Castilla y León por motivos familiares o profesionales), y además 
justificación de estar en posesión de alguno de los siguientes títulos de formación 
(quien no tenga esta formación mínima, no podrá presentarse a estas pruebas): 
 
 Título de Bachiller o equivalente. 
 Título de Técnico, acreditativo de haber superado las enseñanzas de una 

formación profesional de grado medio, sea cual fuere la profesión a que se 
encuentre referido. 

 Título de Técnico Superior, acreditativo de haber superado las enseñanzas de 
una formación profesional de grado superior, sea cual fuere la profesión a que se 
encuentre referido. 

 Cualquier título acreditativo de haber superado estudios universitarios de grado 
o postgrado. 

 
SOLICITUDES 
 
Deberán tramitarse de manera telemática (https:/www.tramitacastillayleon.jcyl.es). 
Como es habitual en Asetra nos ponemos a disposición de los socios (hijos, 
familiares…) que deseen presentarse y encuentren alguna dificultad en hacerlo. 
Tasa por participar en el examen 21,30 euros (en Asetra cobraremos 22,30 euros, 
por la gestión de las solicitudes). 
 
La documentación que es preceptivo acompañar a la solicitud es la siguiente: 
 
a) En el caso de presentarse la solicitud por Asetra, se deberá hacer documento de 

representación a favor de la misma. 
b) Su fuera preciso acreditar su domicilio al menos 185 días naturales en la 

Comunidad, certificado de empadronamiento, y si se pretende acreditar su 
domicilio menos de 185 días naturales en Castilla y León, se aportará certificado 
de empadronamiento y documento acreditativo  de las razones familiares o 
profesionales que le obligaron a fijar su residencia en esta Comunidad  . 

c) Justificante de estar en posesión de alguno de los títulos de formación requeridos 
para concurrir a la convocatoria. 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Plantilla100Detalle/1251181050732/Tramite/1285145233597/Tramite
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d) Resguardo acreditativo del pago de la tasa. 
 
Si se autoriza a la Administración a obtener por medios telemáticos una copia del 
DNI, no será necesario aportar copia de este documento junto con la solicitud. 
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 
Cuando lo considere el interesado, que será llamado a examen con la periodicidad 
indicada. 
 
DESARROLLO DE LAS PRUEBAS 
 
Los aspirantes habrán de concurrir a las pruebas con DNI o documento acreditativo 
de su identidad en vigor, podrán llevar bolígrafo y máquinas calculadoras sin 
memoria RAM y/o de texto para realizar operaciones aritméticas necesarias. 
 
El examen tendrá forma escrita y se realizará utilizando los medios electrónicos que 
el órgano competente facilite al examinado (un ordenador), utilizando la aplicación 
informática y el banco de preguntas y casos prácticos elaborados por el MITMA. 
 
Constará de dos pruebas, de dos horas de duración cada una de ellas: 
 
1. Contestar a 200 preguntas tipo test, cada una de las cuales contará con cuatro 

respuestas alternativas. 
2. Cuatro supuestos prácticos a resolver, donde el aspirante deberá elegir entre 

ocho respuestas alternativas en cada uno de los supuestos tras realizar los 
cálculos y valoraciones precisos. 

 
PUNTUCIÓN DE LAS PRUEBAS 
 
La prueba de test tendrá una puntuación máxima de 200 puntos. Cada pregunta 
correctamente respondida puntuará 1 punto y cada respuesta errónea se penalizará 
descontando un tercio del valor de una respuesta correcta. 
 
La prueba de supuestos prácticos tendrá igualmente una puntuación máxima de 200 
puntos. Cada supuesto correctamente resuelto puntuará 50 puntos y cada supuesto 
erróneo se penalizará descontando un tercio del valor de un supuesto correcto. 
 
Para aprobar el examen deberá obtenerse una puntuación no inferior al 50% de 
puntos posibles en cada parte, debiendo obtener un mínimo de 60% del total de 
puntos atribuibles para el conjunto de las dos pruebas. 
 
MECÁNIA DEL EXAMEN 
 

https://www.mitma.gob.es/transporte-terrestre/servicios-al-transportista/competencia-profesional
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Cuando el examinado inicie el examen, la aplicación seleccionará aleatoriamente 200 
preguntas del banco de preguntas, pudiendo dar  por terminada la prueba en el 
momento que lo estime, transcurridas las dos horas desde que se inició la prueba se 
terminará automáticamente. 
 
Finalizada esta parte se generará la segunda prueba, seleccionando de forma 
aleatoria cuatro supuestos del banco integrado en la aplicación, de igual forma se 
dará por terminada la prueba en el momento que lo estime el interesado, y 
transcurridas las dos horas desde que se inició la prueba se terminará 
automáticamente. Finalizada esta prueba, concluirá el examen, pudiendo obtener 
copia impresa del examen y de la calificación obtenida. 
 
Obtenida la calificación necesaria para aprobar, el examinado quedará 
automáticamente inscrito en el Registro de Empresas y Actividades de Transporte 
como persona que ha acreditado su competencia para el transporte en la modalidad 
que corresponda. 
 
REVISIÓN DE EXÁMENES 
 
Habrá un Tribunal de Revisión encargado de resolver las reclamaciones que en su 
caso sean formuladas, por preguntas o supuestos erróneos  o por mal calificación 
por la aplicación;  frente a la resolución que dicte el Tribunal de revisión cabrá 
interponer recurso ante el órgano que lo nombró. 
 
FORMACIÓN 
 
En Asetra, en esta ocasión, no organizaremos un curso de carácter presencial, y 
recomendamos a nuestros socios que se pongan en contacto con Rafael Soto, de 
www.transporteymovilidad.com. 
 
Se trata de un profesional de reconocido prestigio en esta materia, cuyo sistema 
didáctico on-line (tanto para el título de mercancías, como el de viajeros), con 
disponibilidad plena (por WhatsApp o correo electrónico), ha demostrado a lo largo 
de los últimos años un elevado índice de aprobados. 
 
Todas las clases se graban en video, para que los alumnos las consulten cuantas 
veces consideren. Cuenta con un chat en WhatsApp, y utiliza la batería de test y 
supuestos oficial del Ministerio de Transporte. 
 
También realizan prueban con exámenes reales de convocatorias anteriores, y se 
entrega un libro actualizado con todo el contenido del curso, y audiolibros para 
escuchar las clases si no se puede ver el video. 
 

http://www.transporteymovilidad.com/
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Los interesados pueden contactar con Rafael Soto, 696465374, dirección de correo 
electrónico rafa@transporteymovilidad.com, e indiquen que son socios de Asetra 
Segovia; posteriormente nosotros lo verificaremos. 
 
Más información en Asetra. 
 

ASETRA AMPLÍA SU OFERTA FORMATIVA CON DOS NUEVOS CURSOS EN 
COLABORACIÓN CON ESIC BUSSINES SCHOOL 

 
En Asetra no solo formamos conductores, también empresarios, y continuando en la línea 
iniciada en otoño de 2022, hemos organizado dos acciones formativas en colaboración con 
ESIC BUSSINES SCHOOL, que se desarrollarán en el Centro de Transportes de Segovia. 
 
La primera de esas acciones, taller ‘Gestión de costes para empresas de transporte’, tendrá 
lugar el sábado 29 de abril, y tiene como objetivo esencial que los asistentes entiendan el 
significado del concepto escandallo y costes, así como la importancia e incidencia de estos 
en sus negocios, concienciando a los participantes en la importancia de la gestión como 
palanca para la fijación de los márgenes. Aquí pueden leer los contenidos que se van a 
tratar en este taller. 
 
El segundo curso, ‘Finanzas para no financieros’, está previsto para los días 9, 10 y 11 de 
junio. Se dirige especialmente a personas que tengan, o puedan tener, responsabilidades 
directivas en el ámbito empresarial y carezcan de formación financiera específica, puesto 
que todo directivo, sea cual sea el tamaño de la empresa, necesita unos conocimientos 
básicos en gestión financiera enfocada a negocio. 

 
Más información en este enlace a la página web de Asetra. 
 

LEY DE BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE COLECTIVO DE PERSONAS 

 
El BOE de hoy publica la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos 
y el bienestar de los animales. 
 
Su artículo 29 establece las condiciones de acceso con animales de compañía a 
medios de transporte, y dispone que los transportes públicos y privados facilitarán la 
entrada de animales de compañía que no constituyan un riesgo para las personas, 
otros animales y las cosas, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa sobre salud 
pública, en las ordenanzas municipales o normativa específica. 
 
Las personas responsables de los animales de compañía que puedan acceder a los 
transportes deberán llevar al animal conforme a las condiciones higiénico-sanitarias 
y respetando las medidas de seguridad que se determinen por el propio medio de 
transporte, así como la legislación sectorial específica. 
 

mailto:rafa@transporteymovilidad.com
https://www.esic.edu/?originCampaignId=7019N0000008zBAQAY&originCampainId=7019N0000008zBAQAY&gclid=Cj0KCQjwlPWgBhDHARIsAH2xdNf4mOS5sAMDeNJWujBY9tFcxvz3XJ_h6iijkPMODEznPK6GEPynC-EaAgCjEALw_wcB&gclsrc=aw.ds
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/03/CONTENIDO-CURSO-GESTION-COSTES-29042023.pdf
https://asetrasegovia.es/wp-content/uploads/2023/03/CONTENIDO-CURSO-GESTION-COSTES-29042023.pdf
https://asetrasegovia.es/nuevas-acciones-formativas-en-abril-y-junio-para-socios-de-asetra-en-colaboracion-con-esic-bussines-school/
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/29/pdfs/BOE-A-2023-7936.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/03/29/pdfs/BOE-A-2023-7936.pdf
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El acceso a medios de transporte de perros de asistencia y pertenecientes a las 
Fuerzas Armadas o Fuerzas y Cuerpos de Seguridad no será discrecional ni se 
incluirán en los cupos de acceso en el caso de que los hubiera, llevándose a cabo 
conforme a su legislación específica. En todo caso los perros de asistencia podrán 
acceder a cualquier espacio acompañando a la persona a la que asistan. 
 
Además, la Disposición final primera introduce una modificación en la Ley 16/1987, 
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres (LOTT) a la hora de 
definir el objeto del transporte de viajeros (artículo 63.a), estableciendo que el 
transporte puede ser "de viajeros, cuando estén dedicados a realizar los 
desplazamientos de las personas, en su caso sus animales de compañía y sus 
equipajes en vehículos construidos y acondicionados para tal fin". 
 
Esta ley entrará en vigor a los seis meses de su publicación en el BOE. 
 

CAMPAÑA SOLIDARIA PARA DONAR AUTOBUSES TRANSPORTE ESCOLAR A 
UCRANIA 

 
La Dirección General de Transporte y Logística nos ha remitido un escrito, en el que 
informan acerca de la iniciativa puesta en marcha por la Comisión Europea, a través 
de la Emergency Response Coordination Centre, dirigida a organismos públicos y 
privados que puedan donar autobuses para transporte escolar en Ucrania. 
 
En este enlace encuentran la información de la Comisión Europea sobre esta 
iniciativa, y en este otro enlace se puede consultar un documento con las preguntas 
más frecuentes sobre esta materia (en inglés). 
 

************************* 
 

https://eu-solidarity-ukraine.ec.europa.eu/eu-assistance-ukraine/school-buses-ukraine_en
https://eu-solidarity-ukraine.ec.europa.eu/system/files/2023-01/Ukraine%20school%20buses%20initiative_%20FAQs.pdf

